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coxcl"t¡stÓil; Tenísndo en cuefita fos lndices d* refer:encia, los promedios resultantes en el lndíce de
sc¡lv*nciu Financiera, índice de Endeudamiento e fndice de Rentabilidad, de acuerdo a lbs
requerh'nientos exigidos en lcs Criterins de Evalu*ción y Kequísítos de calificación del pli*go d* Bases y
condiciones, referente a la capacídad Fín*nci*ra de los oferenter 

"l .uul .iro¡u lou siguientes
; esultados:

taflq$.llfif,A$A9UAY $rA!! Los promedtos resultantes en los diferentes índiees anatizados:
Ratio de Liquidez, Ratio de sndeudamiento Rstio de Rentab¡lidad se encu€ntran dentro de los
rangos referenciales.
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No se pudc realirar el
An*lísis Financiero de la emprnss dehido r qu* * u* t*.ibió las documentacionps
requeridas {Balance General de los Ejercicics 20t1, l0z? y 2023}.
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